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VISTO: 
Los expedientes nO 21-86-33342 y 21-87-34567 en los 

que obran las actuaciones tendientes a fijar las incumben
cias profesionales del título de Ingeniero Civil otorgado 
por esta Universidad; la Ordenanza 10/86 dictada a tal e
fecto y la Resolución n° 6/87 de este H. Cuerpo, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza 10/86 fue dictada tomando como ba
se la propuesta· elevada por la Facultad de .Ciencias Exac
tas Físicas y Naturales por Resolución n° 250, siendo am
bos instrumentos producto de un profundo debate y esclare
cimiento entre todos los sectores interesados, integrados 
por docentes, egresados y estudiantes, y que, en opinión 
de este Gobierno Universitario, las incumbencias allí esta 
blecidas reflejan el perfil profesional deseado y la capa~ 
citación efectivamente impartida para la carrera de Inge
niero Civil según el plan de estudios actualmente vigente, 
el cual no ha tenido variaciones sustanciales en los últi
mos tiempos; 

Que sin embargo la sanción de la Ordenanza 10/86 ha 
producido inquietudes con relación a sus posibles efectos 
en el tiempo y su incidencia en el ejercicio profesional 
de los actuales graduados y estudiantes que se encuentran 
cursando la carrera a la fecha; 

Que al respecto puede afirmarse que de los regis
tros obrantes en nuestra Universidad no surge que hayan e
xistido instrumentos válidos que permitan .afirmar que los 
profesionales de la Ingeniería Civil tengan en forma con
creta fijados los alcances del título habilitante; 

Que en esa inteligencia se concluye en que ha exis
tido un vacío legal y académico, en lo que a incumbencias 
se refiere, que como tal es conveniente suplir; 

Que además de la referida ausencia de normas"especí 
ficas, con el correr del tiempo se ha producido un avance
científico y tecnológico de las distintas ramas de la Inge 
niería y otras disciplinas claramente diferenciadas que o~ 
bligan a redefinir los perfiles profesionales de cada una 
de ellas; 

Que ello a su vez, ha traído aparej ad.a una necesaria 
especialización y creciente deslinde de los respectivos cam
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pos de acci6n, sin perjuicio de los vinculos interdisci
plinariósque deben existir en la realidad; 

Que las alternativas y complejidades técnicas que 
se derivan del mencionado desarrollo independiente de pro
fesiones diversas debe traducirse en el reconocimiento de 
incumbencias profesionales suficientemente específicas, 
en razón de la imposibilidad práctica de que una sola pro
fesión abarque tan vasto campo de actividades debiendo re
servarse también también la justa y equitativa inserción 
laboral de los profesionales comprendidos en esta proble
mática; 

Que si bien se pretendió regular la incumbencias 
de la Ingenieria Civil por parte de la Facultad de Cien
cias Exáxtas, Fisicas y Naturales en los años 1937/38 y 
1957/58, tales intentos no lograron plasmarse en actos 
administrativos válidos para producir los efectos bus
cados; 

\ 
Que en ese entendimiento este Cuerpo ha dictado \la 

Ordenanza n 2 10/86 a los efectos de corregir la ~ütuaci6n 
actual y resolver de aqui en más la cuesti6n relativa a 
las incumbencias de titulos sin perjuicio de lo cual es 
conveniente dej ar debidamente aclarado que la citada Or
denanza una vez aprobada por la autoridad competente no 
tendrá carácter retroactivo y que los Ingenieros Civiles 
que han venido ejerciendo su profesión hasta el presente 
tendrán como incumbencias de su titulo las que se mencio
nan en la parte resolutiva de la presente, las cuales se 
corresponden con la realidad del ejercicio profesional 
hasta la fecha; 

Que és.te reconocimiénto de la realidad preexisten
te por parte de la Universidad Naciónal de C6rdoba, no 
deberá ser considerado como una incursión en ámbitos re
servados a las jurisdicciones provinciales y obliga hacia 
el futuro a que la misma Universidad se aboque a la per
manente actualización de los contenidos curriculares de 
las diferentes carreras, lo que redundará en définitiva 
en la fijación de incumbencias que reflejen los distintos 
cambios que se operan en una sociedad de acelerada evolu
ción; : 

Que al reglmen de incumbencias que se reconoce a 
los profesionales de la Ingeniería Civil que ejercen ac
tualmente la profesi6n, debe.:,. hacerse extensivo a los es
tudiantes de dicha carrera ingresados hasta el año 1984 
inclusive, mientras que para los estudiantes ingresados 
a partir de 1987, en adelante se les aplicará el régimen 
de incumbencias previsto en la Ordenanza 10/86. Ello co
mo consecuencia de encontrarse vigente la Ordenanza n 2 

208/84, que se orienta a fijar suficientemente el deslinde. 

//1 



o¿¿niveMidad Q/Yacio-nal 
de 

Z=P':t2 2:-t ¡.... 31:.: f~ 7 Cfoót¡do?a 
d!llejltitÚca 8f'f,¡entina 

111 
curricular y.profesional de la Ingenieria Civil y la Agrimen
sura, a partir de 1985; 

Que por los fundamentos expuestos y los dictaminado 
por la Dirección de Asuntos Juridicos en dictamen n g 9.884 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

O R D E N A 

ARTICULO 19.- Establecer que la Ordenanza 10/86 en su 
carácter de propuesta al Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación para la fijación de incumbencias del titulo de 
Ingeniero Civil que esta Universidad otorga serán aplicadas 
una vez aprobadas por el mencionado Ministerio para todos los 
futuros graduados que hayan-ingresado a dicha carrera a par
tir.del año 1987 inclusive. 

ARTICULO zg.- Establecer que a los actuales egresados 
de esta Universidad con el titulo de Ingeniero Civil, conio . 
asimismo a los estudiantes de la mencionada carrera que ha
yan ingresado a la misma hasta el año 1984 se le reconoce 
las s~guientes incumbencias: 

a) El estudio, proyecto', dirección y construcción de 
obras de riego, desagUes y drenajes y distribución de agua. 

b) El estudio, proyecto, dirección y construcción de 
obras portuarias y todas aquellas relacionadas con la nave
gación, en la parte correspondiente a la constr-ucción civil. 

c) El estudio, proyecto, dirección y construcción de 
obras destinadas al aprovechamiento y transformación de la 
energia exceptuando las correspondientes a la ingefiieria es
pecializada. 

d) El estudio, proyecto, dirección y construcción de 
obras de saneamiento urbano y rurales. 

e) El estudio, proyecto, dirección y construcción de 
caminos, puentes y ferrocarriles, incluso las obras de artes 
correspondiente. 
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fJ El estudio, proyecto, dirección 
diques de eiabalse.y canales de navegación, 
y anexos. 

y construcción 
obras de rie-

. g) El estudio, proyecto, dirección y construcción 
de edificios y sus elementos complementarios. 

h) El estudio, proyecto, dirección y construcción 
de obras de urbanización en lo que se refiere a la infraes
tructura relacionada con la organización de los servicios 
pGblicos vinculados con la hiAiene y la vialidad. 

i) Trabajos topográficos, mensuras, subdivisiones, 
loteos y subdivisiones por el régimen de propiedad horizon-, 
tal. 

j) Asuntos de ingeniería legal, relacionados con 
las cuestiones a que se refieren los incisos anteriores. 

k) Arbitrajes, pericias, valuaciones y tasacio
nes of!Ílciales particulares y judiciales y todo lo atinen
te a las construcciones y trabajos comprendidos en los in
cisos anteriores. 

1) Proyectar, dirigir o realizar obras e instala
ciones de carácter industrial y de sus servicios, con la 
limitación de la ingeniería especializada. 

11) Proyectar¡ dirigir y realizar instalaciones 
térmicas mecánicas y eléctricas, exceptuando la parte co
rrespondiente a la ingeniería especializada. 

Se hace expresa salvedad que para los estudian
tes ingresan tes en 1985 y 1986, tendrán idénticas incum-' 
bencias con excepción de las mencionadas en el punto i] 
del listado precedente, el cual para ello tendrá la si
g~ienteredacción: Trabajos topográficos ~ue fueran rie
cesarios de ejecutar para el estudio, pruyecto, dirección, 
inspección y construcción de las obras a que se refieren 
los demás incisos. 

ARTICULO 32 .- Elevar ál Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación a efectos de una pronta aprobación 
de la Ordenanza 10/86 y de la presente para lo cual la Au
toridad Universitaria por intermedio del señor Rector y de 
la Comisión de este Cuerpo designe realizarán todas las ges
tiones conduscentes a tal fin. 

ARTICULO 42 .- Exhortar a la Facultad de Ciencias 
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Exactas, Físicas y Naturales para que efectúe los correspon
dientes ajustes al Plan de Estudios vigente a fines de la 
fiel ejecución de la presente. 

ARTICULO se. - Dése cumplimiento al artículo 3e , 
tome razón el Departamento de Actas al pie de la Ordenan
za 10/86 y de la Resolución 6/87 del H. Consejo Superior. 
Cumplido pase a la Facultad de Ciencias Exáctas, Físicas 
y Naturales. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A TREIN
TA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE.-
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